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Tecnológica, a fin de contar con un servicio educativo de 
calidad que responda a los requerimientos pedagógicos 
vigentes, asegurando las condiciones de funcionalidad, 
habitabilidad y seguridad;

Que, asimismo, el proyecto de Norma Técnica 
denominada “Criterios de Diseño para Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Tecnológica” cuenta con 
la conformidad de la Dirección General de Infraestructura 
Educativa; la Dirección General de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística; la 
Dirección de Planificación de Inversiones; la Unidad de 
Programación e Inversiones en su calidad de Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones; y, el Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa;

Que, con el Memorándum N° 00556-2020-MINEDU/
SPE-OPEP, la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto señala que hace suyo el Informe N° 
01057-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, mediante el cual 
la Unidad de Planificación y Presupuesto señala que 
el proyecto de Norma Técnica es congruente con los 
Objetivos Estratégicos e Institucionales del Sector, así 
como también que su aprobación no tiene incidencia en 
el presupuesto del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
MINEDU, mediante Informe Nº 1098-2020-MINEDU/SG-
OGAJ, concluye que en el marco de lo sustentado técnica 
y legalmente por la DIGEIE, resulta legalmente viable que 
por Resolución Viceministerial se apruebe la publicación 
del proyecto de Norma Técnica denominada “Criterios de 
Diseño para Institutos y Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”;

De conformidad con la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación; el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, y 
modificatoria; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001- 2015-MINEDU; y, en virtud de las 
facultades delegadas mediante Resolución Ministerial N° 
006-2020-MINEDU modificada por Resolución Ministerial 
N° 156-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de 
Norma Técnica denominada “Criterios de Diseño para 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, 
su exposición de motivos y la descripción de los temas 
que involucra dicho proyecto normativo, que como Anexo 
I forma parte de la presente resolución, a través de su 
publicación en el Portal Institucional del Ministerio de 
Educación (www.gob.pe/minedu).

Artículo 2.- Establecer el plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente resolución, para recibir las sugerencias 
y aportes de las entidades públicas y privadas, y de la 
ciudadanía en general.

Artículo 3.- Los comentarios al mencionado proyecto 
normativo deben ser remitidos, utilizando el “Formato de 
Observaciones, Consultas y/o recomendaciones”, que 
como Anexo II forma parte de la presente Resolución, a las 
siguientes direcciones electrónicas: byshikawa@minedu.
gob.pe y/o dinor01@minedu.gob.pe. Asimismo, se 
designan dentro de la entidad a la Abog. Brenda Yshikawa 
Castro y al Arq. Pedro Baldeón Meza como personal 
encargado de recibir los mencionados comentarios.

Artículo 4.- Encargar a la Dirección General de 
Infraestructura Educativa el seguimiento y la supervisión 
de las actividades relacionadas al proceso de difusión del 
mencionado proyecto normativo hasta finalizar el mismo.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANDRO PARODI SIFUENTES
Viceministro de Gestión Institucional

1900307-1

PRODUCE

Decreto Supremo que aprueba la “Estrategia 
de Homologación de Proveedores MIPYME 
en nuevos sectores - PRODUCE MIPYME 
PROVEEDORES”

DECRETO SUPREMO 
N° 019-2020-PRODUCE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, establece que 
el Ministerio es competente en pesquería, acuicultura, 
industria, micro y pequeña empresa, comercio interno, 
promoción y desarrollo de cooperativas;

Que, los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7 del 
citado Decreto Legislativo, disponen que el Ministerio 
de la Producción, en el marco de sus competencias, 
cumple las funciones de aprobar las disposiciones 
normativas que le correspondan; y de cumplir y hacer 
cumplir el marco normativo relacionado con su ámbito 
de competencia;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 345-2018-EF se aprobó la Política Nacional de 
Competitividad y Productividad, de cumplimiento 
obligatorio para todas las entidades de los diferentes 
Poderes del Estado, Organismos Constitucionales 
Autónomos y de los diferentes niveles de gobierno, así 
como para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto 
le sea aplicable; y cuyo objetivo general es proveer las 
condiciones necesarias para la generación de bienestar 
para los todos los peruanos; 

Que, la Política Nacional de Competitividad 
y Productividad se organiza en nueve Objetivos 
Prioritarios, siendo uno de ellos el Objetivo Prioritario 
N° 6 denominado: “Generar las condiciones para 
desarrollar un ambiente de negocios productivo” 
el cual está orientado a impulsar herramientas y 
condiciones que permitan lograr un ambiente de 
negocios productivo en el Perú;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
237-2019-EF, se aprobó el Plan Nacional de Competitividad 
y Productividad, el cual contiene una síntesis articulada y 
consensuada de un conjunto priorizado de medidas de 
política con hitos de corto, mediano y largo plazo para 
avanzar en la consecución de la visión de país establecida 
en los nueve Objetivos Prioritarios de la Política Nacional 
de Competitividad y Productividad;

Que, el Objetivo Prioritario N° 6 contiene catorce 
Medidas de Política, siendo una de ellas, la Medida 
de Política N° 6.2 denominada: “Homologación de 
proveedores MIPYME en nuevos sectores”, cuyo 
objetivo es que las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) de diferentes sectores 
económicos puedan insertarse, de manera articulada y 
colectiva, en las cadenas de valor que sean requeridas 
por empresas de mayor tamaño (empresas tractoras, 
compradoras o clientes) mediante la homologación 
de sus productos. Asimismo, esta Medida de Política 
señala que, las MIPYME que, al culminar sus planes 
de mejora cumplan los requerimientos solicitados 
serán declaradas aptas para recibir la Certificación 
de Homologación; permitiéndoseles así articularse en 
condición de proveedores de una empresa tractora. 
Para tal efecto, dicha Medida de Política prevé como 
Hito N° 1 contar con una Estrategia de Homologación 
de Proveedores;

Que, de acuerdo con el Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS, Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la Publicidad, Publicación de Proyectos 
Normativos y Difusión de Normas Legales de 
Carácter General, mediante Resolución Ministerial N° 
042-2020-PRODUCE se dispuso la publicación del 
proyecto de decreto supremo que aprueba la “Estrategia 
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de Homologación de Proveedores MIPYME en nuevos 
sectores – PRODUCE MIPYME PROVEEDORES” a fin 
de recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias 
de la ciudadanía en general;

Que, en virtud del marco normativo antes señalado, 
resulta necesario aprobar la “Estrategia de Homologación 
de Proveedores MIPYME en nuevos sectores – 
PRODUCE MIPYME PROVEEDORES”, la cual constituye 
una herramienta de desarrollo productivo que busca 
mejorar los niveles de productividad y competitividad 
de las MIPYME integradas a cadenas de proveeduría 
de medianas y grandes empresas de diversos sectores 
productivos y de servicios, a través de la identificación de 
las MIPYME que recibirán asistencia técnica del Ministerio 
de la Producción para la obtención de la certificación de 
Homologación; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción; la Política Nacional 
de Competitividad y Productividad, aprobada por 
Decreto Supremo N° 345-2018-EF; el Plan Nacional 
de Competitividad y Productividad, aprobada por 
Decreto Supremo N° 237-2019-EF; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la Estrategia
Apruébese la “Estrategia de Homologación de 

Proveedores MIPYME en nuevos sectores – PRODUCE 
MIPYME PROVEEDORES”, que como Anexo forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de la “Estrategia de Homologación 

de Proveedores MIPYME en nuevos sectores – 
PRODUCE MIPYME PROVEEDORES” se financia con 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de la 
Producción, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 3.- Implementación de la Estrategia
La “Estrategia de Homologación de Proveedores 

MIPYME en nuevos sectores – PRODUCE MIPYME 
PROVEEDORES” se encuentra a cargo de la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial del Viceministerio de 
MYPE e Industria del Ministerio de la Producción, o la 
que haga sus veces, estando facultada dicha Dirección 
General para emitir las disposiciones complementarias 
que resulten necesarias para su implementación. 

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto 

Supremo en el Diario Oficial El Peruano. La “Estrategia 
de Homologación de Proveedores MIPYME en nuevos 
sectores – PRODUCE MIPYME PROVEEDORES”, 
aprobada por el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es publicada en la Plataforma digital única del Estado 
Peruano (www.gob.pe) y en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), el 
mismo día de la publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de la Producción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ 
Ministro de la Producción

1900688-2

Disponen la publicación del “Proyecto de 
Resolución Ministerial que aprueba los 
Lineamientos para la aplicación del Régimen 
de Buenas Prácticas para las actividades 
de la industria, comercio interno y otras 
materias de competencia del Ministerio de 
la Producción”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 00378-2020-PRODUCE

Lima, 4 de noviembre de 2020

VISTOS: El Informe Nº 00000003-2020-PRODUCE/
DP-jrojasc y el Memorando Nº 00000044-2020-PRODUCE/
DGPAR de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio; el Informe Nº 00000096-2020-PRODUCE/
DDP-jcruz y el Memorando Nº 00000629-2020-PRODUCE/
DGDE de la Dirección General de Desarrollo Empresarial; 
el Informe Nº 00000009-2020-PRODUCE/DS, el 
Memorando Nº 00000164-2020-PRODUCE/DGSFS y 
el Memorando Nº 00000199-2020-PRODUCE/DGSFS 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanciones; el Memorando Nº 00001277-2020-PRODUCE/
DVMYPE-I del Despacho Viceministerial de MYPE e 
Industria; el Informe Nº 00000289-2020-PRODUCE/
OPM y el Memorando Nº 00000832-2020-PRODUCE/
OGPPM de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y el Informe Nº 
00000754-2020-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, establece 
que el Ministerio de la Producción es competente en 
pesquería, acuicultura, industria, micro y pequeña 
empresa, comercio interno, promoción y desarrollo de 
cooperativas; es competente de manera exclusiva en 
materia de ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería 
industrial, acuicultura de mediana y gran empresa 
(AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de 
productos fiscalizados. Asimismo, el numeral 5.2 del 
artículo 5 de misma norma, estipula que una de las 
funciones rectoras del Ministerio de la Producción es 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas, la gestión de 
los recursos del sector, así como para el otorgamiento, 
reconocimiento de derechos, la sanción y fiscalización, 
sobre las materias de su competencia;

Que, de acuerdo con el artículo 119 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE 
(en adelante, el ROF de PRODUCE), la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanciones del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria (en adelante, la 
DGSFS) es el órgano de línea, con autoridad técnica a 
nivel nacional, responsable de la supervisión, fiscalización 
y control del cumplimiento de la normativa en materia de 
micro, pequeña y mediana empresa (MIPYME), industria, 
cooperativas y comercio interno, normas e instrumentos 
de gestión ambiental en industrias manufactureras y de 
comercio interno; así como, el adecuado proceso del flujo 
de las facturas negociables; asimismo es el encargado de 
gestionar y supervisar en primera instancia administrativa 
el procedimiento administrativo sancionador;

Que, el literal c) del artículo 120 del ROF de 
PRODUCE establece que una de las funciones de la 
DGSFS es proponer normas, lineamientos, reglamentos, 
directivas y otros en materia de supervisión, fiscalización, 
y sanción industrial, en coordinación con las direcciones 
vinculadas, así como su implementación, en el marco de 
sus competencias;

Que, a través de la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo Nº 002-2018-PRODUCE, 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Fiscalización y del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Ministerio de la Producción aplicable a 
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